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                                Solicita el apoderado judicial de la entidad 

demandante en este proceso, que de “conformidad con el poder que me 

fuera conferido para tal fin, por medio del presente escrito me permito 

solicitar se dé celeridad al TRASLADO de la liquidación del crédito, 

radicada en su honorable despacho mediante correo electrónico el día 03 

de DICIEMBRE del año 2021. Lo anterior con el fin de seguir con el 

trámite normal del proceso. Se aporta constancia de envío y liquidación 

radicada”. 

                           Al respecto se  le informa al señor apoderado que sobre 

la liquidación que menciona el Despacho se pronunció en auto del 16 de 

diciembre de 2021, disponiendo aprobar la misma- 

    

NOTIFÍQUESE,  

                                       
                                         SULI MIRANDA HERRERA 
                                                            Juez  
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